
t :':

FOLIO¡ C2023§I {XIl9

La Univcrsid¿d Vc¡¡cruza¡ de coüformidad coo ¡o qu€ establecq¡ lo3 Tlirloc segundo y Terc€ro del Estatuto del pe¡son¡l Ac¿démico:

CONVOCA

cooti¡uación s€ €truucian

REGIÓN: VETACRUZ
C{MPU§: VETACRUZ

An¿t: BIoLóctcGAcRopEcuARrA
SI§TEMA: ESCOLARJZADO

§UELD0 PROEABLE Iü§/M: $567.1E
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TOD 5

hrr§olo se progruaa hcario los

PERÍ'TL ACADÉMICO:

sn los PE dc Etrscñmzs Abi6tE, a distmcir y Ccotso§

.> -b«ÁI
I . ECOLOGIAOE COMUMDAIES Y ECOSISTEMAS MARINOS

MEIF y cxpcriencir docurtc e investigackln eo el árca

2 . FI§IOLOGIA VEGETAL

3 - GESIIONAMBIEMAL

Licenciado en Biología Marim y/o Lic¡ociado en Biologí4 cm poogrado on el á¡ea de las Cicnci¡s Marin s, coo oecriencia profcsiona¡ d€mosüable €n el área embi€nt¡I.
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4 - NI'TRICION ACUICOLA

5 - SISTEMATICA

docente en nivel strperior y con t¡es años minimos de experiencia profesional o en investigación.

BASES GENERALES

Consejo Técnico u Órgano Equivalcnte de la entidsd acadé¡Dica respectiva.

ildispensable y se encuentra disponible en la siguiente dirección elect¡ónica: www,uv.mx/secreta¡ia¿cademica.

pa¡ticipar como i s¡,usados-aspirantes:

a) Las personas lisicas scñaladas en el aficulo 20 de ta Le1 Orgánica de esta Universidad.
b) Toda posona que desernpeñc un empleo, cargo'o comisión con atribuciones de mando o manejen o apliqueir recunos económicos en la Unive$idad Vsrac¡uzans.
c) Los inüegrantes del Consejo Técnico u Órgano Equivalenüe de la entidad académica convocsnte.
d) Quien haya participado en la dehnición o validación del perfil académico-profesioaal qr la entidad académic¿ convocante y enista constancia de €11o.

En el caso de las autoridades personales del Consejo Técnico, debenin abstererse de participar en el presentc proceso en la entidad scadémica dondc osup€n un cErgo o

ñmción directiva, pudie[do hacerlo sn uns orltidad académica distinta a la que dirige, sicmprc y cuando no Exista conflicto do iDtcres.
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dt

d dsb€r, pa¡ticularmsrite de:

a) Ceraiorarse ds que la prssenta convocatoria tenga la mayor publicidad posible eri su Entidad A^cadémica.

el (los) documentds), el cual formará parte del expediente.

ent¡e otros.

Responsabitidades Administrativas en lo aplicable.

de la presente convocatori4 con el mismo cfecto, esto es. como si no hubiera(n) participado.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
El interesado deberá entregar

L Escriio de solicitud de participación en el examen de oposición, motivo de la prosente convocatoria
2. Una idenúficación oficial: Credorcial para yotar (elector). pasaporte o documenüo migratorio.
3. La documentación que acrcditc el perfil académico-profesional convocado:

a.- Titulo profesional de tic€nciatura.

b.- Grado académioo do posgrado, acreditado con el titulo corespondiente.
c.- Documento(s) que aqedite(n) la experiencia requerida.

3

4. Pa¡a el caso del ,A¡ea Básica, prescnta¡ documsnlo que acredite la habilitación para impartir la cxperiencia educativa.
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ocupar una plozo vacante o de tuew creación como docente de asignaturo- al titulu o *creta¡io de entidad en la que sc convoca la plaza.

oon la Di¡ección del Area Básica para que se le oriente y atienda.

DESARROLLO DEL TROCf,SO

r) ACRETXTACTÓN DEL PER-FIL ACADÉrU¡CO-rnOrnSrO¡¡,
COTWOCADO Y DOCUMENTACIÓN

diciembre dr 2@2, en un horario de {D.(X) s I 5.00 hor¡s.
B. El luga¡ para la snbcga de toda la documentación, s€rá el espacio fisico que ocupe la Di¡ección o en su caso la Sec¡staria de la entidad convosaÍte.

del documenüo correspoodiente que acredite el cumplimierito de los requisitos ds participación señalados en le presente convocatoria.

inieresado ssrá coruiderado aspirante para los firrcs de esta convocatoria

II) PROCÚDIMIENTO

Tecnico u Órgano Equivalente para:

l. Designar el jurado conespondisnte €n los t€minos de lo que dispone Ia Base Genersl Terc€ra de esta Cotrvocatoria y los artículos 54 y 55 del Eslatuto del Personal Académico.

2. Elegt el tema para la deoostración práctics d€ conocimieDtos.
3. Defmir las ca¡acteristicas de la demostración práctica de conocimientos.

Lo a¡terior conforme al articulo 61 del Estatuto del Personal Académico de esta Universidad

requerido para la plaza conl'ocada.

correspondiente. el acta de la s€sórt para ls validacion corres¡nndiente, misma que so¡á el un igual termino.
D. Validada la integración de los miemb¡os dsl Jurado, cl titular de la entid¡d académica convocante, procederá a:
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l. Rcspecto al JuIado:

1.2 Informalcs por escrito del luga¡: fecha y ho¡a de las dos fascs del €xamen do oposición.
I.3 Erfregarles la documcdación de los aspirantes- asi como los in§lrumenios pa¡a el examen de oposició¡r como estrín señalados en la Guia antes mencionada.

2. Respsoúo at (los) aspiranúe(es):

2. I hformarles por escrito, cuando menos con dos dias de anticiprión a la fecha de la demostración práctica de conocimientos, y coo fundamento en el afículo 58 fracción III del
Estatuto del Personal Académico, la f€cha de aquella, el lugar y el horario.

2.2 Informar el nombre d€llos integaÍtes dsl Ju¡ado y el tem4 mismo que se desarollará por escrito.
2.3 Informa¡les de las saracteristicas de la domost¡ación pdctica y et tiempo disporible para le prese¡rtmión en la disefación o¡al.

III) EXAMEN DE OPO§ICIÓN

práctica de conoci mientos, ¡esp€ctivamcnte.

EqüvaleNrte.

En ams de la kansparencia, esta fase dclproceso deberá sef púbtica y tener como evidc¡rcia, en la mcdida de lo posible, la videograbación dc la sesió¡.
La f¡so dom$tratiya es firndamental, por lo que si el aspirarre no se preserta queda sin efecto su participación.

GENERALES;

l.

1

El aspüante deberá cubrir el perlil academico que se indica en la presente convocatoria.

Atcndiendo a sus nccesidades, la Universidad Ve¡ac¡uza¡a se rssen-a el derecho dc asignar las experierrcias educativas o asignaturas a los dosentes con horas de asignatura.

25 d&l Estatuúo del Perso¡al Académico scrá reubicado en la misma, la cual pasará a forma¡ parte de su carga.

un r€sultado fsvorable en el examen, la asignatura o experiencia educativa. le será asignada pam somplement¿I su cárga.

24 y 25 del Estatuüo del Personal Académico. No se asignanán las asignaturas o expcriencias educalivas obtenidas qr¡€ coritmverga¡ lo citado cn dichos atículos.

educativas adicionalcs.

El aspirante que desec panicipar en el concurso deberá elegü las secciones cuyo horario no se traslapc.
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8. El ganador del examen d€ oposición de Ia asignatu¡a o expcriencia cducativa convocada, se úelará a los horarios establecidos en la presento convocatona.

análisis de las necesidadcs de los Programas Educatiyos.

12. Al ganador dc las experiencias educaüvas del sistema de e¡señanza abierta no se le cub¡üá¡r viáticos.

través de Ia Diecaión Gene¡al de A¡ea Acadámica correspondiente, la Dirección General de Rslaciones htern&cionales o en su caso por ta Düeoción del ,A¡ea Básica.

14. La promoción y permanencia quedan sujetas ¿ lo establecido en la lcgislación universitaria.

el ganador del examen qucde sin éste dwante el pe¡iodo- scrá reubicado €n otra cxpeliencia educativa en la que no sea necesa¡io cubrir este requisito.

"Lis de Vcracruz: Arte, Ciencia, Luz"
Veracruz, Ver., a 24 de noviembre de 2022

Viwros Canci¡oDr. Jua¡ Ortiz Escarnilla

S€cretario Académico

MÍa.

§ec de ióIl y Finanzac

¿,--- (>r-* á.
-z/w. l*wo$ertano Solis 

-

Di¡ector Gen€r¡l del,{re¡ Ac¡démic¡ de
Ciencias Biológicas y Agropecuarias
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